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1. OBJETIVOS DEL PUESTO 
 
1.1. Se encarga de dar soporte a los programas existentes y a los programas puestos en producción por el 

área de desarrollo 
 

 
2. FUNCIONES ASIGNADAS 

 
2.1. Desarrollar los programas que son necesarios para facilitar la atención a los clientes internos y externos 
2.2. Participar en las labores de capacitación y asesoramiento al personal de todas las áreas sobre temas 

relacionados a los programas y aplicaciones del sistema informático. 
2.3. Análisis y diseño de tablas y base de datos. 
2.4. Debe trabajar según el procedimiento de solicitud de servicios  
2.5. Mejoras 
2.6. Programaciones 
2.7. Monitoreo de nueva tecnología de información y comunicaciones. 
2.8. Análisis de factibilidad de proyectos. 
2.9. Proponer y difundir plataformas y metodología de desarrollo. 
2.10. Proponer y homologar procesos (reglas de negocio) 
2.11. Cumplir con el reglamento, las políticas, los procedimientos y demás disposiciones establecidas por el 

departamento y la organización. 
2.12. Otras funciones del campo de su competencia que le sean asignadas por el Coordinador de Sistemas. 
2.13. Cumplir con el reglamento, las políticas, los procedimientos y demás disposiciones establecidas por la 

Organización.    
2.14. Otras funciones del campo de su competencia que le sean asignadas por la Gerencia. 
2.15. No involucrarse en actividades ilícitas como el robo o soborno. 

 
 

3. RELACIONES DE PUESTO 
 
3.1. El puesto depende y reporta : Supervisor de Sistemas 
 
3.2. El puesto tiene autoridad con : Ninguno 
 
3.3. Comunicaciones externas : Principalmente nuestros clientes 

 
 

 
4. REQUISITOS DE COMPETENCIA DEL PUESTO 

 
Debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
4.1. Educación 

 
4.1.1.  Mínimo 
 

a.  Secundaria completa. 
 

4.1.2.  Deseada 
 

a.  Técnico en informática. 
 

4.2. Formación 
 
a. Conocimiento en lenguajes de programación (libres y/o con licencias) 
b. Conocimiento en Análisis y diseño de Sistemas  
 
En el caso que el postulante no evidencie con documentación sus competencias en el uso de office, 
idioma inglés u otro. La organización designará internamente un personal con las debidas 
competencias para que valide sus conocimientos en los rubros necesarios. 
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4.3. Experiencia 
 
a. Experiencia mínima de 03 año en el puesto o similares. 
b. Experiencia en desarrollo de proyectos. 

 
 

4.4. Habilidades 
 
a. Definidas en la evaluación de desempeño. 

 
 


